
RESOLUC iÓN DE ALCALD íA W 503 -2019 -MDJLBYR 

JL Bustamante y Rive ro , 2019 octubre 09 

El Alca lde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivera. 

VISTO: 

L.a documen tac ión puesta a conocimien to (i) El Inform e W 613-2019-
GI:::J SYDE/MDJLB'lR, de la Gerencia de Promoción Social y Desarrollo Económ ico, y; 

CONSIDERANDO: 

Que , el artículo 1940 de la Constitución Política del PerLI de 1993 prescribe que las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de 
autonomia política, económica y administ rativa en los asuntos de su competencia ; 
autonomía que segLIIl lo denotado por el Artícu lo II del Título Prel imínar de la Ley W 
27972, Ley Orgánica de Mun icipalidades, rad ica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de adm inistración, con sujeción al orden amiento jurídico. 

Que, el articulo 20.- de la Ley W 27972, Ley Orgán ica de Municipa lidades 
ATRIBUCIONES DEL ALCALDE , establece en su numera l 6. Dicta r Decretos y 
Resoluciones de alcaldía , con sujeción a las Leyes y Ordenanzas ; y en su artícu lo 43.
establece que las re so luciones de alcaldía ap ru eban y res uelven los asu ntos de 
carácter adl1linist l ativo. de igual manera el articulo 80 de la ley en mención indica 
que las mun icipalidades. en materia de saneamie nto , salubridad y sa lud , ejercen las 
siguielltes fun ciones Ilumeral 25 gestionar la atención primaria de la salud , as í como 
const ruir y equipal· postas méd icas , botiquines y pu estos de salud en los centros 
poblados que los necesiten , ell coordinación con las mun icipal idades distritales , 
centros poblados y los organismos regionales y nacionales perti nen tes. 

Que , med iante Informe W 613-2019-GPSYDE/MDJLBYR , de la Gerencia de 
Promoción Soc ia l y Desarrollo Económico , so lici ta el reconocimiento de la Junta 
Directiva del Centro de Salud Mental del Distrito de José Luis Bustamante y Rivero , 
para así fomentar la participac ión de las asociaciones de las personas con 
problemas y trastornos mellta les as í como las organizacíones comprometidas en el 
proceso de planificación de planes de benefic io de la Comun idad Bustamantina. 

Que. el numeral I y II del Título Preliminar de la Ley General de Sa lud , Ley 
N° 26842, sella la que la sa lud es condición ind ispensable de l desarro llo humano y 
medio fundamental para alcanza r el biellestar ind ividual y colectivo. La protección de 
la salu es de interés plilJlico Por tanto. es rl:sponsabilidad del Estado regularla , 
vigilarla y prol11ovella. 

Que , confOJ"me a es tos considerandos e Informe W 613-2019-GPSYDE/MDJ LBYR , 
emitido por la Ge renc ia de Promoción Soc ial y Desa rrol lo Económico , se so licita la 
des ig nación de los represen tantes de la Junta Direct iva de Salud Mental del Distrito 
de José Luis Bustamante y Rivero , ello conforme al Acta de reunión de conformación 
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del Comité de Salud Menta l, el e fecha 10 de julio del 2018 , cuyos representantes 
fueron propuestos por el Centro de Salud Mental Comunitario, de Simón Bolívar del 
Distl-ito de José Luis Bus tamante y Rivera 

Por lo seña lado , ésta Alca ldía en uso de las facu ltades conferidas por e l artículo 20 de 
la Ley N° 27972 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1ro o RECONOCER a la JUNTA DIR ECTIVA DE SALUD MENTAL del 
Dist rito de José Lui s Bustamante y Rivera, conformad a por los sigu ientes miembros 

1) Pres idente del Com ité de Salud Menta l 
Alcalde de la Municipa lidad Distri tal de José Luis Bustamante y Rivera ; 

2) V ice -P res idente del Comité de Sa lud Mental 
Sub Prefecta elel Dis tloit o de José Luis Bustamante y Rivera ; 

3) Sec re ta r ia 
Represen tan te de l Comité de Salud Menta l Comunitario-Simón Bolívaro 

4) Vocal : 
• Representante de la Comisaria de Ciudad Mi Trabajo-Socabaya; 
• Representa nte de la Un iversidad Alas Peruanaso 

ARTíC ULO 2da : EN CA RGAR a la Gerencia de Promoción Socia l y Desarrollo 
Econ ómico de la Mun icipalidad el fiel cump limiento de la presente Resolución y la 
Gerencia de Secloetmia Genel-a l la notificac ión a los representantes designados 
conforme a ley 

c e Alcélldl3 
I\rclllvo 

CI\F'l3ipytr 

REGISTRESE , COMUNIQU ESE y CUMPlASE_ 
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